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TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pj icio de venta.

I úmoros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
de ino

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

u..,' PERI0DICy_SE rusUCA TODOS LOS DIAS, EXOSFTO LOS LÚNSS

de la misma provincia, decreto PUübLs piaronJH |n qUe 8C fl¿e Uu «Jem-

cia^ono^u“K,u,oriafl 
dB«A«íde9ue^ Publican hesdc cuatro días después

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los númeroa 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su eucuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l . — - -  
' IIUSIDEMIA DEL «JO DE MIMSTROS. 
^8. MM. el P

(Q- D. G.) y sn A1 y y la Reina Regente 
tinúan sin nove i i US a ^eal Família eon- 

novedad su importante salud.
______ faceta 20 Julio 1887.)

- SECClON PRIMERA.

1,1 ^ISTl¡|{ 10 DE F0OHO.

. ÜON ALFONSO XTTr "i
“ institución, Kev í.,.’ P°r la &ra«a de Dios y 

AaTe]su 'neiL edaL»T“S * * * *’J en su -ombre y 
sahL 08 108 T06 ¡a prese ,ein íe8'ente de! lieiuo- 
i» di qUe las fortes lían á ''leTK y 6nte"diereu, 

‘Io 10 siguiente- decretado y Nos sancio- 
Arhculo l."

írim» !>l'0Piedad de todl«S|rO6ñ-.Maeiltras y Auxilia- 
d^elaé?oeDMa6iiza tendJ 56CUe te ^Wicas de 
sen eeiL de Enero d ?¿8rdn der6cho a J-bilación 
derf igual ’ arre8r10 á la l’re- 
^recho á pénqiAr cacera las viudas obtendrán 

menores de diez y seis años, y á las hijas solteras. 
Los actuales Maestros y Maestras que, careciendo 
de título ó certificado de aptitud, contasen quince 
años de servicios en la enseñanza pública á la fecha 
ee esta ley, obtendrán los misinos derechos. En lo 
sucesivo sólo podrán concederse á los que posean 
título profesional de Maestro desde el día que lo 
acrediten.

• Art. 2." El reglamento para la ejecución de es
ta ley determinará las condiciones ele la declaración 
de derechos pasivos, con sujeción estricta á las si- 
gmientes bases:

1.a La escala de jubilaciones se establecerá con 
arreglo á los períodos de veinte, veinticinco, treinta 
y treinta y cinco anos de servicio.

2.a No habrá jubilación superior á 2.000 pese
tas, y en ningún caso excederá de las cuatro quin
tas partes del sueldo regulador.

, 3.a Las pensiones de viudedad y orfandad con
sistirán en dos tercios de la jubilación que hubiera 
correspondido al finado.

4.a La declaración de derechos á que se refiere
el articulo anterior se entenderá sin perjuicio de los
que puedan corresponder á los Maestros y demás
funcionarios de la primera enseñanza pública en los 
Montepíos municipales ó provinciales á cuyo soste
nimiento contribuyan.

Art. 3. Los fondos para atender al pago de es
tas jubilaciones y pensiones serán:

1." Una subvención que el Gobierno consigne 
cada año en los presupuestos generales del Estado, 
la cual no bajará de 125.000 pesetas.

2.° El 10 por 100 de la suma total á que ascien
da el presupuesto del material de enseñanza de las 
Escuelas de instrucción primaria.
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3 .° El producto de los haberes personales co
rrespondientes á las Escuelas vacantes hasta el nom
bramiento de los interinos.

4 .° El importe de la mitad de los sueldos asig
nados ú los Maestros que sirvan interinamente Es
cuelas públicas, siempre que su dotación exceda de 
500 pesetas anuales.

5 .° El importe del descuento de 3 por 100 sobre 
el sueldo de los Maestros, Maestras y Auxiliares 
comprendidos en el art. l.°, que gozan de los bene
ficios de esta ley.

El Gobierno, oyendo á la Junta que se crea por el 
art. 5.°, y en vista de los resultados obtenidos cada 
cinco años, reducirá el anterior descuento á la suma 
que considere necesaria: pero sólo será responsable 
del pago de estas atenciones hasta donde alcancen 
los fondos consignados en la presente ley.

Art. 4.° Las Juntas provinciales de Instrucción 
pública recaudarán desde el próximo año económi
co de 1887 á 88 las cantidades que se determinan en 
los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del 
art. 3.°, y las depositarán en cuenta corriente ue 
transferencia en el Banco de España ó en las Sucui- 
sales del mismo.

Art. 5.° Se crea una Junta central de derechos 
pasivos del Magisterio de Instrucción primaria á la 
cual corresponderá el cobro de la subvención del 
Estado, la declaración de los referidos derechos, a 
administración de los fondos, su distribución, y la 
ordenación y pago de jubilaciones y pensiones en 
los puntos que considere necesarios. Nombrará la 
Junta el Ministro de Fomento, y se compondrá de 
un Presidente que sea ex Ministro, de un Vicepresi
dente, que lo será el Director general de Instruc
ción pública, y de nueve Vocales: uno, Consejero 
de Instrucción pública; otro, de la Junta de Pensio
nes civiles; otro, del Consejo del Banco de España; 
otro, que sea Jefe administrativo del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Madrid; otro, que sea ó 
haya sido Rector de Universidad; otro, que sea ó 
haya sido Director de Escuela Normal; dos Maestros 
de Escuelas públicas, residentes en Madrid, y un 
Vocal Secretario, que lo será el Jefe de Negociado 
de primera enseñanza de la Dirección general. Serán 
honoríficos los anteriores cargos, y se abonara el 
tiempo de su desempeño como hecho en el servicio 
del Estado. Los individuos de esta Junta percibirán 
25 pesetas en concepto de dietas de asistencia, cuyo 
importe se pagará con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de Fomento, sin que el total pueda exceder 
del valor de 12.000 pesetas anuales. El reglamento 
fijará la plantilla del personal auxiliar, y el local 
para oficinas lo facilitará gratuitamente el Ministe
rio de Fomento.

Art. 6.” Las jubilaciones y pensiones serán sa
tisfechas trimestralmente por nóminas que formarán 
las Juntas provinciales de Instrucción pública, las 
cuales rendirán cuenta documentada por trimestres 
de los ingresos realizados y de los pagos hechos 
con aplicación á este servicio.

Art. 7.° La Junta central examinará estas cuen
tas y publicará en los meses de Enero y Julio de 
cada año el resumen general del semestre anterior 
v uva Memoria del resultado de sus gestiones.

Art. 8." La Junta depositará en el Banco de Es

paña, en cuenta corriente de transferencia, las cau* 
tidades excedentes. .

Art. 9.° La Junta queda autorizada para admi
tir los donativos ó legados en dinero ó efectos pú
blicos con destino al fondo que se crea por el art. 3-

Art. 10. Si cualquiera de los causahabientes hi- 
lleciere antes de cumplir los veinte años de servicio, 
se devolverán á su viuda ó hijos las cantidades q»6 
hubiese abonado por razón del descuento de su suel* 
do, y en qaso de no existir aquéllos quedarán á bene* 
ficio del fondo general.

Art. 11. El Ministro de Fomento queda encar
gado de la ejecución de esta ley y de publicar el red 
glamento correspondiente.

Por tanto: . . . , í
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, ye- 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cuarquier clase ? 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumpln' 
Y ejecutar la presente ley en todas sus partes. , 
v Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—l o la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y
Rodrigo.

(Gaceta 20 Julio ISBU.)

SECCION QUINTA.__  i

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Be- I 
lias Artes de Cádiz la plaza de Profesor de Aritme* . 
tica y Geometría del dibujante, dotada con el sueldo 1 
anual de 2.000 pesetas y "demás ventajas concedida J 
por la ley al Profesorado, la cual ha de proveerse/' 
por oposición conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1871, estableciendo reglad 
para la reorganización de las Escuelas especiales, y | 
según lo dispuesto en el reglamento vigente de 
oposiciones á cátedras. , ,

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la Ior
ina prevenida en el programa aprobado por la Rea¡ 
Academia de San Fernando que á continuación | 
expresará. T

Para ser admitido á la oposición se requiere »o 
hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años. , j

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en Ia | 
Dirección general de Instrucción pública eu el im' 
proiTogable plazo de tres meses, á contar desde I 
publicación de este anuncio eu la Gaceta de 
drid, acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal y de una relación justificada de I 
méritos y servicios. ,

Los ejercicios de oposición serán orales y prácti- l 
eos, y consistirán: . I

1." Un programa de la asignatura que deber» 
presentar cada opositor, dividido en lecciones, ex
presando en ellas los asuntos de la enseñanza sobr I 
que deberán recaer, con la extensión y método q'^ 
se proponga explicarlos su autor. Este progiarn 
deberá ir precedido del razonamiento que se cr 
necesario para dar á conocer en forma breve y sel | 
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cilla hs ventajas del plan y método de enseñanza 
que aquél se propone seguir.

íres ejercicios orales que consistirán: el
C&da 0P0sit0r á diez

trata entrp0^6 T^61*611168 á la asignatura de que se 
Parada de n° ° el Tribunal tendrá
en conformidn 1 ^h^1301 ^ste ejercicio se practicará 
21 del vio-entA a 1° Preveuido en los artículos 18 y 
de 2 de z&ril de^Bl^ Ol)^íciou^ ¿ cátedras 
phcar uní IpnmA. i' ‘ i seg‘und° consistirá en ex
tres sacadas á la suerte d™ todasT e,xpositar en,re 
comnrenda sn n™ . ' G , , as las lecciones que 
ejercicio consiiir.?11111? 8 a8l&tiatura- El tercer 
fiere el art 22 1 ví en f dlscurso oral á que se re
cién á lo ñu ( G i ^K^ento expresado, con suje- 
c k  n á loque en el mismo se dice.
fpñm^nf61^0*08 Poéticos consistirán en resolvergrá- 
ra^PefA6-103- Proklemas relativos á la asignatu- 
tndn> 1a  ejerci?10 se practicará simultáneamente por 
duran e P]0?^lt0re.8 sin a^ilio de libros ni apuntes 
datos o-r/ifi de. seis bor»8 consecutivas, v los 
y !OS mi rnC0SGeberan ser fijados por el Tribunal, 
problema^Xr1’? los °Positores. Uno de los 
metrla elemento;
"es de Geometría descriptiva b PrlnclP10s 6 n°cl°- 

asuntos de\rit?néticny r’3 leccione3 recaerán sobre 
y en el espacio , .1 ’ Ge0,netria elemental, plana 
tiva. La Aritmíhn ementos de Geometría descrip- 
tica de las r h p ' ^P^derá la teoría y prác- 
bal y escrita- adU^08 slg’uieute.S: numeración ver- 
división de mimA01011’ 8Ustracción, multiplicación y 
sor y mínimo c eiGS enter?s; máximo común divi
res; origen v ov In.U“ n^ltiplo de dos ó más núme
nes coinuneq. Pro^nde losquebradosófraccio- 
c°mán denomi S.Ui11111 llPldpación y reducción á un 
Piicación y div"11-1/ adiclón> sustracción, multi- 
^ixtos; transfo1.81011-d® ^os quebrados y números 
plos en otros bn;acióu.de 108 uúmeros fracciona- 
8pción de las f denominador determinado. Expo- 
fracciones crmraccione8 decimales: reducción de las 
cidn, Sustraí- v ne® ó decimales, ó viceversa; adi- 
CÍOnesdeciin ' n> ^tip^cación y división de frac- 
decimales p1165 de números mixtos, de enteros y 
decimal ForXI)0s.lción completa del sistema métrico 
atracción deh!?011. de los cuadrados y cubos, y 
clase de númnr 8 la ces cuadrada y cúbica de toda 
y aplicación í1p°S CHteros, fraccionarios ó decimales,

Er C eSta tcoría-
rirán á definicú^ preguntas y lecciones se refe- 
tas, curvas v mivt cIasificación de las líneas rec- 
ralelas, transversab?’ ^^CHdiculares, oblicuas, pa- 
indicando su anlú. problemas correspondientes, 
^cimiento y tTazml^ deI dibuj°- C°- 
de la Geometría pL ' \ iaS bguras planas, propias 
cuadriláteros nn 'menta1’ COm° son: triángulos, 
círculo, rectas L 1^On°R1 re^ulares é irregulares, 
eatas figZ peradas en él, propiedades d¿ 
tracción de fin.” S<? trazado y cons-
nación de su^^eas^118 68 Ó semejnntes’ determi- 

mides. poliediiK ^propiedades de los prismas, pirá- 
medida de sus sunn^r are3’ Clbudr°, cono y- esfera, 
Propiedades de 5 volúmenes. Trazado y

1 es ae la elipse, parábola é hipérbola y 

construcción de sus tangentes y normales con con
diciones dadas.

Las nociones de Geometría descriptiva compren
derán las explicaciones de los planos de proyección; 
representación de puntos, rectas y planos en el espa* 
ció, problemas relativos á este mismo asunto y repre
sentación de cuerpos regulares, prismas, pirámides, 
cilindros, cono y esfera y sus intersecciones por planos.

Según lo dispuesto en el art. l.° del reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio deberá publi
carse en ios BoleliMS oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 17 de Junio de 1887.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de la Coruña una plaza de Profesor de 
Modelado y Vaciado de adorno, dotada con el suel
do anua! de 3.000 pesetas y demás ventajas conce
didas por la ley al Profesorado, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 5 de Mayo de 1871, estableciendo 
reglas para la reorganización de las Escuelas espe
ciales y según lo dispuesto en el reglamento vi
gente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el programa aprobado por la Real 
Academia de San Fernando, que á continuación se 
expresará.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos y 
haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable plazo de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela de Madrid, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación justificada de sus 
méritos y servicios.

Los ejercicios se dividirán en tres: primero, dibu
jar un fragmento de adorno, copia del yeso al lápiz 
y en papel blanco, siendo el tamaño de éste de 60 
centímetros por 47, en el plazo de tres cíias á cuatro 
horas cada uno; segundo, modelar en barro un friso 
de adorno de invención y composición, del estilo y 
época que designe la suerte, en el plazo de cuatro 
días á cuatro horas cada uno: su tamaño será el de 
60 centímetros por 40; y tercero, moldear á forma 
perdida el segundo ejercicio, y sobre el ejemplar que 
resulte, ejecutar un molde á forma buena, sacando 
después un ejemplar de éste. Este ejercicio durará 
todo el tiempo necesario á esta clase de trabajos, 
que se graduará por el Tribunal.

Según lo dispuesto en el art. I.0 del reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las provin
cias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Junio de 1887,—El Director gene
ral, Julián Calleja.
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BENEFICENCIA PROVINCIA 1
No habiendo producido resultado en algunos artículos la subasta celebrada el día 7 del actual para los 

que han de consumirse en el Hospicio é Inclusa de Calatayud hasta el 30 de Junio de. 1888, se anuncia 
nueva licitación bajo los plieg'os de condiciones que se hallan de manifiesto, durante las horas de oficina, 
en la Secretaría de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

Kilogramos..

»

»
»

28.916

2.380

25.316

30.000

PRECIO EN BAJA QUE SE FIJA CONO TIPO. _
5 por 100 

do su importe.

Pesetas. Cs.UNIDAD. Pesólas. Cls.

l.° Harina de 2.a clase...

1 2.° Carne............................
1 3.° Patatas..........................

4 .° Leña recia..............

Un kilogramo..........

Un id..................

Un id..................

Cien id..................

0‘32 

l‘5O 

0*08 

2‘00

462‘65 

178‘50 

10P26

30‘00

La subasta tendrá lugar el día 30 del actual, á las diez de la mañana, rigiendo el reloj de la Casa, en 
el salón de sesiones déla Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y presidirá el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue su representación.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, el céntimo, sin admi
tirse fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe 
total del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por si, ó representados por otra persona con poder espe
cial para ello. , .

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificarse la subasta, ó 
sea el día de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregarán al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los rematan
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. , ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Crdatayud en moneda de plata ú oro.
Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11ó.sea de una peseta, en pliego cerrado, 

y arregladas al modelo que se publica a continuación, y en letra todas las cantidades.
* Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
por un plazo* de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado, y la adjudicación 
se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja. ,

Zaragoza 19 de Julio de 1887. —El Vicepresidente de la Comisión provincial, Julián Blasco

MODELO DE PROPOSICIÓN.

D. N. N., vecino de.. .  habitante en la calle de , número ..., enterado del anuncio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones parala subasta de....... (aquí expre
sará el artículo que desea contratar) ó'los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa provincial de Cala
tayud hasta el 30 de Junio de 1888, se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en 
todo á dichas condiciones, por la cantidad de........ (en letra y en pesetas y céntimos de peseta, y sin frac
ciones ó quebrados de céntimo) los 100 kilos, ó un kilo, un litro.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en Ia 
Depositaría de fondos provinciales.........pesetas...........céntimos, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).
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SECCION SEXTA. ___
La titular de Médico-Cirujano del pueblo de Ma

ría del Huerva ee bailará vacante aesde San Mtguet 
de Setiembre próximo: su dotación consiste en oUU pe
setas por la Beneficencia, pagadas mensualmente del 
presupuesto municipal, y las igualas de los vec*^ 
tal como se encuentran clasificados, que ascenderán 
sobre 1 100 pesetas. Además el agraciado tendrá por 
anejo el pueblo de Botorrita, que dista una hora, 
con la dotación de 500 pesetas, pagadas por su res
pectivo Ayuntamiento. ,

Igualmente, y desde el mismo día, se haHaia va
cante la Facultad de Veterinario, con la dotación de 
15 reales por caballería mayor y 10 por cada menor, 
con más 90 pesetas por la inspección de carnes y lo 
oue produzca el herraje; contando también el agra
ciado con el pueblo de Botorrita, cuyo Ayuntamiem- 
to le satisfará la cantidad de 240 pesetas.

Los aspirantes que reunan los requisitos necesa
rios para desempeñar dichas vacantes podrán dirigir 
sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 31 del 
próximo mes de Agosto, en que se proveerá
1 María 20 de Julio de 1887.-E1 Alcalde, José
Domingo. _________________

La titular de Médico-Cirujano de este pueblo há
llase vacante por acuerdo del Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos por medio de una Junta que < 
ello se obliga, previo contrato entre ésta y el agr< - 
ciado. Solicitudes en el término de 15 días, á contar 
desde su inserción en el Bo l k t in  Ok ic ia l .

Castejón de las Armas 18 de Julio de 188/. l -i 
Alcalde, Ricardo Pérez.

La titular de Farmacia de este pueblo se halla va
cante: su dotación consiste en 250 pesetas anuales 
por la Beneficencia, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, y las igualas con los ve
cinos pudientes, que ascenderán próximamente a 
2.125 pesetas. e , . .

Los oue gusten solicitarla dirigirán sus instancias 
al Sr Alcalde Presidente de este Ayuntamiento en 
el término de 30 días, que empezarán á contarse 
deMonegriRo 19 de Julio de 1887.—El Alcalde, 

Melchor Fustero.

El suministro del alumbrado público de este pue
blo se sacará á pública subasta el día 29 del actual, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de mam

. fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. El ac
to tendrá lugar el citado día, y hora de las ocho de 
su mañana, bajo el tipo de 750 pesetas á la baja.

Fuendejalón 19 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Macario Rodríguez.

El reparto de la contribución territorial y el de la 
de consumos de este pueblo, para el año 1887 a 88, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días durante las horas 
de despacno.

Castejón de Valdejasa 19 de Julio de 1887.—El 
Alcalde ejerciente, Ramón Bernad.

El reparto déla contribución territorial de este pue
blo, confeccionado para el año económico de 1887 
á 1888, se halla expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría de este Municipio.

Letúx 18 d'e Julio de 1887.—El Alcaide, Joaquín
Clavería.__________________

El reparto territorial para 1887 á 1888 se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, á contar desde mañana, 
durante los cuales podrán reclamar contra el mismo 
todos aquellos que se crean perjudicados en sus 
cuotas. .

Pina 20 de Julio de-1887.—El Alcalde ejerciente, 
Juan Burillo. _____________

El repartimiento de ia contribución territorial de 
este pueblo, correspondiente al actual ejercicio de 
1887-88, se halla expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría de este Municipio.

Fuendetodos 19 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
José Grasa.

D. José Saenz Beltrán, Comisionado ejecutor de 
apremios por débitos de cédulas personales del 
distrito del Pilar de esta capital:
Hago saber: Que por providencia del Sr. Alcalde 

de la misma, dictada con fecha 24 en el expediente 
que instruyo contra varios deudores por el expre
sado impuesto, correspondiente al actual ejercicio 
de 1886 87, se ha decretado la venta en pública su
basta de los bienes muebles embargados dentro del 
apremio de segundo grado, según se relacionan á 
con tin u ación: 

Débitos
principal y NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

recaigo.. bionos embargados que se subastan.
Pesetas.

14-70

17-15

D. Sa/nMago Btiuques.
Una cómoda, chapeada de nogal, con tres 

cajones, color café: tasada en 20 pesetas.
Un espejo de tres palmos de largo por dos 

de ancho, marco negro y filete dorado 
ancho: tasado en 8 pesetas.

Un sofá y cuatro sillas de las llamadas de 
Victoria: tasadas en 14 pesetas.

D. Manuel Baquer.
Cuatro sillas bastas, ordinarias, en mal uso: 
tasadas en 3 pesetas.

Una mesa camilla ó antigua, con cajón en 
mal uso: tasada en una peseta.

Dos banquetas de vara y media, forradas 
con moqueta, en mediano uso: tasadas en 
10 pesetas.

Un par de botas de hombre, de becerro 
mate, y dos pares de mujer, de chagrén, 
nuevas: tasadas en 12 pesetas.
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por
P?«rRy N0MBItES DE LOS CONTRIBUYENTES

Pesetas. y 1:iioneH embargados quo se subastan.

Dos banquetas pequeñas, forradas de mo
queta. tasadas en 4 pesetas.
na estantería, de dos cuerpos, con cuatro 
i aeras y dos armarios en la planta baja, 
1 unen uso: tasada en 50 pesetas.

D. Félix Pella.
,!na mesa camilla, redonda, de las llama- 
ñas grandes, en buen uso: tasada en 3 pe
setas. 1

e ’v° “'‘j36 y un sofá, de las llamadas de 
victoria, con asiento de anea, en mediano 
uso: tasadas en 15 pesetas.

1 *7 < 1 ci
’ O. Manuel Carreras.

Una mesa grande, de pino, con su cajón, 
y otra pequeña sin éi: tasadas en 4 pe
setas. 1

Cuatro Billas de las llamadas de Victoria, 
íes pequeñas y una grande, en buen uso: 

tasadas en 4 pesetas. • .
n mostrador de pino, de dos varas de lar- 

éro por una de ancho: tasado en 12 pe- 
bClBSe 1

^cnatrn8]1^1’8’ tres metros de alta, con 
* tasad» 10J‘¡1a S Vldrieras, con 15 cristales: 

tasada en 30 pesetas.
tros a»6u88 v*drieras, de dos y medio me- 
diann . 8 tas Por UU0 de anchas, en me- 
néqpt US0, COn cristales: tasadas en 15 

. pesetas.
0‘80 n n

n* Benito López.
en mpr r°Peroi falta un cajón abajo, 

Cuatrn ( m110 U80: tasado en 8*50 pesetas.
jiei-et t 81 88 611 ina' llso: tasadas en una 

Una mesa de pino, con cajón, en mal uso:
‘ bada en 3 pesetas.
a tinaja de las medianas, en mediano 

í dos pequeñas: tasadas en 3 pesetas.
es sillas de madera pequeñas, en m.edia- 

10 uso: tasadas en 1*50 pesetas.
uas cortinas de algodón, blancas, en me- 
iano uso: tasadas en 2 pesetas.

Jua silla de hierro, con asiento de puntón 
tor guinda: tasada en 4 pesetas.

inedi»>md,,0S y lU1 espejo’ P6^6506', en 
iano uso: tasados en 6 pesetas.

14‘^0 n . ,
, , Auarés Lamarca.

^VC m'1 de copete, de tres asientos, nue- 
Unasifl T:tdasado eu ^pesetas.
anea- Lsí 80 u nUeVe, con aBÍeuto de 
anea, tasada en 3 pesetas.
catouts-0^ P™?; Pintada’ con cuatro

-1 1,es- tasada en 30 pesetas. 
H^O

, D. Ramón Ruiz.
tro ca^’1' C11Peada’ den°^1’ C011ctia- 
«etas J ’ eh bue11 US0: tH6ada en 25 lle-

Débitos
principal y NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

recargos.
— y bienes embargados que se subastan.

Pesetas.

Seis sillas, ovaladas, pintadas de negro, en 
buen uso, con asiento de anea: tasadas en 
15 pesetas,

9'80 D. Joaquiu. Benedé.
Una mesa de pino, en blanco, de seis pal
mos de larga por tres de ancha, con su 
cajón, en mediano uso: tasada en 5 pe
setas.

Otra mesa de pino, en blanco, de cuatro 
palmos de larga por tres de ancha, en 
buen uso, sin cajón: tasada en 1 pesetas.

Otra mesa, figura de velador, sin cajón, los 
pies figura de tijera, en buen uso: tasada 
en 5 pesetas.

Un cuadro antiguo de escultura, represen
tando al Patriarca Abraham, todo dorado, 
de una vara de alto poco más ó menos: 
tasado en 40 pesetas.

Dos tinajas, de cabida de 14 cántaros poco 
más ó menos: tasadas en 4 pesetas.

56'35 I). Mariano IbaHez.

Una cómoda ropero, chapeada, de nogal, 
con dos cajones en la parte superior y dos 
armarios en la parte inferior, en buen uso: 
tasada en 30 pesetas.

Una mesa camilla, tamaño grande, en buen 
uso: tasada en 4'50 pesetas.

Seis sillas de las llamadas de Victoria, con 
asiento de anea, en buen uso: tasadas en 
4'50 pesetas.

Un armario ropero, de tres varas de alto 
por una y media de ancho, en buen neo: 
tasado en 30 pesetas.

Dos colchones de lana, uno listas blancas 
y encarnadas, y el otro azul y listas: ta
sados en 70 pesetas.

Seis sillas con asiento de anea, madera, de 
haya, en buen uso: tasadas en 15 pesetas.

41‘19 D. A Ulano Portella.

Un reloj de pared esférico, marco negro, 
filete dorado: tasado en 40 pesetas.

Quince pares de botas de caballero, nuevas 
ó corrientes: tasadas en 300 pesetas.

14'70 D. Vicente Serrano.

Una cómoda, chapeada de nogal, con cua
tro cajones, en mediano uso: tasada en 20 
pesetas.

Cuatro sillas, pintadas de color cafe, con 
asiento de anea: tasadas en 4 pesetas.

Un cuadro, que representa la Divina Pas
tora, con mareo dorado, en buen uso: ta
sado en 6 pesetas.

■ Una mesa de sala, con dos cajones, de siete 
palmos de larga por dos de ancha, en me
diano uso: tasada en 20 pesetas.
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Débitos
princSai y NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

recargos. . .
— y bienes embargados que se subastan.

Pesetas.

26‘95 D. Paseival PlaMs.
Una máquina «Singer», con el número 

1.332.329, en buen estado: tasada en 72 
pesetas.

26‘95 D? Pilar Planas.
Una mesa, chapeada de nogal, con un ca
jón, de cinco palmos de larga por dos de 
ancha poco más ó menos: tasada en 10 
pesetas.

Una mesa camilla, cuadrada, de pino, 
blanca, de cinco y medio palmos, en me
diano uso: tasada en 8 pesetas.

Un baúl mundo, forrado de lona, pintado 
de encarnado, de cuatro palmos de largo 
por tres de alto y dos y medio de ancho: 
tasado en 9 pesetas.

Cuatro sillas de haya, con asientos de 
aneas: tasadas en 6 pesetas.

Un espejo, de tres palmos de largo por dos 
de ancho poco más ó menos, con filete 
dorado: tasado en 8 pesetas.

Un reloj de pared, redondo, pintado de ne
gro, co/i esfera Juderías: tasado en 40 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en las Salas Consisto
riales de esta ciudad el día 30 del actual, de diez á 
doce de su mañana, en cuya primera se admitirán 
posturas á todos y á cada uno de los efectos ante
riormente relacionados y cubran los dos tercios de 
la tasación, y en la segunda, caso de no haber pre
sentado antes postor, será, admisible la que cubra 
el importe del débito principal y los recargos y gas
tos dei procedimiento; prefiriéndose en igual de cir
cunstancias á ¡os dueños de dichos bienes.

Y en cumplimiento de lo que previene el número 
7.°, art. 29 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se anuncia al público y se convocan licitádores.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 1887.—José 
Saenz Beltrán.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de costas causadas en 

autos ejecutivos y tercería de dominio, tengo acor
dado sacar á la venta en pública subasta, que ten
drá lugar el día 15 de Agosto próximo, á las diez 
de la mañana en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, princi
pal, las fincas siguientes:

1 .a La mitad de una casa, proindivisa, sita en 
la villa de Fuentes de Ebro y su calle del Portal, 
señalada con el número 3: confrontante por la de
recha entrando con otra de Andresa Aliacán, por la 
izquierda con otra de Salvador Serrano y por la es
palda con calle del Trinquete, ocupando una super
ficie de 174 metros cuadrados; consta de planta ba
ja, primer piso y segundo abuhardillado, con varias 
dependencias, siendo sus paredes de tierra y piedra: 
tasada dicha mitad en 1.750 pesetas.

2 .a Una casa, sita en Velilla de Ebro y su calle 
del Cantón, señalada con el núm. 8; confrontante ' 
por la derecha entrando con otra de José Rivera, 
por la izquierda con camino y por la espalda con 
corral de José Rivera; constando de una superficie 
de 54 metros cuadrados; tiene planta baja, primer 
piso y segundo, con varias dependencias, todo en 
mediano estado de conservación, y su valor en ven
ta es de 560 pesetas.

3 .a Un campo, con ocho olivos, en el término 
de Velilla de Ebro, partida de las Suertes, regadío; 
confrontante por Norte con campo de D.” Joaquina 
Casque, por Este con acequia del ramo, por Sur con 
escorredero y por Oeste con acequia; constando de 
una extensión superficial de siete áreas, 10 centiá- 
reas, equivalentes á una hanega, cuatro almudes 
de la localidad: tasado en 200 pesetas.

4 ." Otro campo, con seis olivos, sito en el mis
mo término y partida que el anterior; confrontante 
por Norte con monte, por Este con campo de Pedro 
Continente, por Sur con olivar de Francisco Puyó
les y por Oeste con campo de Petronila Gargallo: 
siendo su cabida de cinco cuartales, un almud, equi
valente á 12 áreas, 59 centiáreas: tasado en 390 
pesetas.

5 .a Otro campo, secano, sito en el propio térmi
no que el anterior, partida del Sucecál; confrontan
te por Norte con camino de herederos, por Este con 
tierras de Francisco Burgos, por Sur con camino de 
Alborge y por Oeste con otro de Tiburcio Rivera; 
siendo su cabida la de seis hanegas, equivalentes á 
42 áreas, 90 centiáreas: tasado en 7 pesetas.

6 .a Y otro campo, en el mismo término, partida 
de Miradores; confrontante por Norte con término 
de Gelsa, por Este con campo de Isabel Burgos y 
por Sur y Oeste con otro de Guillermo Gracia; sien - 
do su cabida dos hanegas, equivalentes á 14 áreas, 
30 centiáreas: tasado en 3 pesetas.

Que á instancia del actor se sacan dichos bienes 
á pública licitación, sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, que se suplirá del modo pre
venido por la ley hipotecaria: Que para tomar parte 

1 en la subasta deberán los licitádores depositar pre
viamente en el Establecimiento destinado al efecto 

. ó en la mesa del actuario el 10 por 100 del valor de 
los bienes que se subastan y de los que se intente 
tomar parte, sin que sé admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de 1887. —Eus
taquio de Echave Sustaeta.—1). S. O., José Güi* 
tarte.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


